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Azora y Oquendo, a punto de 
romper la alianza para financiar 
activos inmobiliarios
Ambas compañías pretendían captar 300 millones de euros, pero no han conseguido los apoyos
previstos y no han alcanzado la cantidad que tenían como objetivo.
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Azora y Orquendo, cerca del divorcio. La alianza entre la gestora inmobiliaria y la
gestora de deuda está a punto de terminarse al no haber conseguido llegar a los 300 

millones de euros para financiar activos inmobiliarios con los que querían alimentar
una plataforma de financiación alternativa.
 
A pesar de que es un mercado poco explotado en España, la alianza no ha conseguido
los apoyos previstos y parece que va a llegar a su fin, según informa Expansión. En
este sentido, las operaciones financiadas hasta el momento no corren peligro y
seguirán su curso.
 
En estos momentos, las dos empresas están analizando si es mejor cerrar el fondo en
un importe inferior al que perseguía o si, por lo contrario, es más conveniente seguir
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adelante como estaba previsto e intentar conseguir los recursos restantes.
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